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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver el recurso de apelación interpuesto por el condenado ROLDÁN 

POLANCO ROCHA, alias “Gomelo” y su defensa técnica, en contra del auto 

de 25 de enero de 2023, proferido por el Juzgado con función de Ejecución 

de Sentencias para las Salas de Justicia y Paz del Territorio Nacional, por 

medio del cual fijó en 4 años el término de libertad a prueba, contados a 

partir del día siguiente a la ejecutoria de la precitada providencia, y que con 

proveído de 25 de mayo de 2023, fue declarada la nulidad de lo actuado a 

partir del momento en el que se impidió al postulado, contar con la asesoría 

de su Defensor Público para la sustentación del recurso de apelación 

interpuesto. 







































Salvamento de Voto
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